RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009355, Ent. Nº 7447/14)

VISTO: la consulta formulada por las Contadoras Delegadas en la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionada con los requisitos que debe cumplir la documentación a exhibir ante el Contador Delegado al momento de la intervención de los pagos;

RESULTANDO: 1) que mediante Nota de fecha 1 de diciembre de 2014, las Contadoras Delegadas afirman que la Gerencia de Área Operativa Descentralizada Económica Financiera del Organismo les propuso –con la finalidad de cumplir con el cronograma de pagos- efectuar la intervención de los mismos con comprobantes escaneados por el personal de dicha Gerencia que, sin embargo, no sustituirá el envío de la documentación original;

2) que la consulta consiste, específicamente, en si hay algún impedimento formal para, en caso de ser necesario, intervenir los pagos habiendo verificado los mismos, únicamente, en base a la documentación escaneada, sin tener los originales a la vista;

CONSIDERANDO: 1)  que ya el Artículo 694 de la Ley 16.736, de 05/01/1996, previó que “las administraciones públicas impulsarán el empleo y aplicación de medios informáticos y telemáticos para el desarrollo de sus actividades y el ejercicio de sus competencias garantizando a los administrados el pleno acceso a las informaciones de su interés”;

2) que, asimismo, el Artículo 695 ejusdem establece que “los trámites y actuaciones que conforman el procedimiento administrativo así como los actos administrativos podrán realizarse por medios informáticos” y “su validez jurídica y valor probatorio serán idénticos a los de las actuaciones administrativas que se tramiten por medios convencionales";
3) que el Artículo 23 del TOCAF edicta respecto a los requisitos mínimos que deberán contener los documentos de donde surja el pago de obligaciones;

4) que, a su vez, el Artículo 118 del mismo cuerpo normativo, en la redacción dada por el Artículo 16 de la Ley Nº 17.213, de 24 de setiembre de 1999, establece que toda entrada o salida de los Fondos deberá estar respaldada en un documento que asegure, fehacientemente, la efectiva recepción de los ingresos e identifique debidamente al beneficiario del pago, documento que podrá ser emitido en soporte físico, medio electrónico o cualquier otro medio acorde con la tecnología disponible;

5) que en consecuencia, no existe impedimento formal alguno para intervenir los pagos mediante la remisión de documentos escaneados que contengan los requisitos mínimos ut-supra referidos, con la constancia del funcionario pertinente, firmada por este, de que el documento escaneado se corresponda en un todo con el documento original;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los “Considerandos” de la presente Resolución;    

2) Comunicar a las Contadoras Delegadas; y

3) Oficiar.
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